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Ay untamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
y Pérez Pillado, y los Concejales señores González de Diego, 
Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero, Us1é Trueba, Alvarez Cuesta, Bañales 
Novella, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
Colomo, De Ceballos BQurgón, Fernández Rodríguez, Fe­
rrer Zapata, García García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, 
]iménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez,'Lacaci Gon­
zá1ez, Ledesma López, Llantada Castaño, señorita Martínez 
Montero, y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, 
Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, 
Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De 
~a Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general 
IUterino, señor Sainz Brogeras, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fan10 Garcia y Garcia Siso; 
el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
y el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de noviembre último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el recurso de reposición inter­
puesto por el Auxiliar administrativo don Manuel Carrillo 
Cabrera, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 22 
de julio del año en curso, por el que se le impuso la sanción 
administrativa de separación definitiva del servicio, como 
autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al 
mismo. 

3.0 Estimar en parte, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por el operario de Limpiezas don Rafael Salcedo 
López, contra el acuerdo plenario, de 22 de julio del año 
en curso, por el que se le impuso la sanción de separación 
definitiva del servicio, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada, y en su lugar, y en mérito a las 
razones alegadas por primera vez en el recurso de reposi­
ción sustituir la sanción citada por la de suspensión de 
empieo y sueldo durante cinco meses, contados a partir 
del 1 de agosto último, por set: autor el recurrente de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbani.mo 

4.0 Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de1 
Area Metropolitana, fecha 17 de noviembre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan especial, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para 
terrenos denominados Barrio Histórico de Madrid (segunda 
fase), cuyos límites resultan gráficamente reflejados en los 
planos que constituyen la documentación, y que literalmente 
pueden describirse, referidos a los cuatros puntos cardi­
nales, de la siguiente forma: al Norte, con la plaza de la 
Marina Española y paseo de Onésimo Redondo; al Sur, con 
las calles Mayor y del Rosario; al Este, con la calle de 
Arrieta, plaza de Isabel JI y calles de las Fuentes y Bailén, 
y al Oeste, cón terrenos situados al pie del Palacio Real 
y jardines de Sabatini. 
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La ej ecución del plan especial se llevará a cabo mediante 
e! sistema de cesión de viales, sin perjuicio de que la 
Administración pueda acudir al sistema de expropiación, 
cuando dentro del plazo de cu.a:tro años, desde la aprobación 
de los estudios de detalle correspondientes a las manzanas 
que deben ser objeto de desarrollo especial, no se haya ini­
ciado la ejecución de los particulares. 

Sin perjuicio de la actuación subsidiaria de la Adminis­
tración prevista en el apartado anterior, cuando las circuns­
tancias del caso 10 aconsejen y previa modificación del sis­
tema de actuación para las manzanas de que se trate, de 
acuerdo con 10 dispuesto en e! artículo 39 de la ley del 
Suelo, la Administración podrá acudir directamente al sis­
tema de expropiación. 

El desarrollo del plan se efectuará mediante los estudios 
de detalle, que habrán de tener la documentación y some­
terse al procedimiento de aprobación que se consigna en la 
Memoria, teniendo aquéllos, ahora incorporados al proyecto, 
un carácter meramente enunciativo y, por tanto, despro­
yistos de los efectos que se prevén en el plan. 

Se aprueban también, a los efectos de los artículos 20 
y 33 de la ley del Suelo, el catálogo de las edificaCiones con 
las categorías que figuran en la Memoria del plan, y los 
aspectos que en la misma se previenen; y, asimismo, las 
Ordenanzas de Edificación que forman parte del plan. 

5.° Quedar enterado del acuerdo de la: Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de noviembre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, que supone la crea­
ción de una calle de enlace entre los poblados de Caño Roto 
y Aluche, mediante la prolongación de la calle de la Duquesa 
de Parcent hasta su enlace con la de Los Y ébenes, y la 
modificación de la ordenación de la parcela número 1 de 
la Ciudad Parque de Aluche. 

6.° Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 17 de noviembre último, con 
el contenido y condiciones a la que la misma se refiere 
y por la que se aprueba, con carácter definitivo, el plan 
parcial de ordenación, redactado por' la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, con cuantos documentos lo integran, para 
el sector de Orcasitas; y, asimismo, y como medida cautelar, 
ampliar la propuesta de la Comisión Informativa de Obras 
y Servicios Urbanos, de 21 del corriente mes, en el sentido 
de que, previo informe del Servicio Contencioso, se inter­
ponga el oportuno recurso contra la resolución referida, 
solo en cuanto estima la reclamación presentada por doña 
María Orcasitas de la Peña, para el sector de Orcasitas. 

7.° Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, desestim<}toria de los recursos 
de alzada, interpuestos por don Joaquín Ignacio "Herrero 
Muriel, yen la representación que ostenta, y don Francisco 
Sánchez Cava y otros, contra el acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, en sesión celebrada el 22 de julio de 1970, por el 
que se aprobó definitivamente el proyecto de rectificación 
de alineaciones en la ' zona de General Ricardos y Eugenia 
de Montijo, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, confirmando expresamente el acuerdo recurrido. 

8.° Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, desestimatoria del recurso de 
alzada, interpuesto por don Miguel González Lucas, contra 
el acuerdo adoptado por la Comisión del Area Metropoli­
tana de Madrid, en sesión de 22 de julio de 1970, por e! 
que se denegó el proyecto de ordenación de terrenos de su 
propiedad en los que actualmente está situada.la plaza de 
toros de Vista Alegre y sus anejos en Carabanchel Alto, 
confirmando expresamente el acuerdo recurrido. 

9.° Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, desestimatoria del recurso de 
alzada, interpuesto por don Fernando Martínez Bannazar, 

58 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

en representación de Inmobiliaria Boscasa, S. A., contra 
el acuerdo adoptado por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación de! Area Metropolitana de Madrid, y por el 
cual se otorgó la aprobación definitiva del proyecto de recti­
ficación de alineaciones para las calles de la Sierra Vieja, 
Sierra Palomera y Biencinto, confirmando expresan1ente la 
resolución recurrida. 

10. Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, desestimatoria del recurso de 
alzada, interpuesto por don José Luis Santos Díez, en su 
propio nombre y representando a su hermano, don Jesús 
Santos Díez, contra el acuerdo de la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
por el que se otorgó la aprobación definitiva al plan parcial 
de ordenación para terrenos sitos al nordeste de la Plaza 
N ueva del barrio de Moratalaz, lugar denominado Pavones 
Norte, promovido por Martala, Sociedad anónima, confir­
mando en todas sus partes e! acuerdo recurrido. 

11. Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, desestimatoria del recurso de 
alzada, interpuesto por don José Luis Santos Díez, contra 
resolución de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, de 22 de julio de 1970, que aprobó 
definitivamente el plan parcial denominado Cerro Milano, 
confirmando en todos sus términos el acuerdo recurrido. 

12. Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, por el que se aprobó con carácter 
definitivo el plan parcial de ordenación de terrenos situados 
en Canillas, promovido por la Compañía Urbanizadora del 
Coto, S. A., y del plan parcial de ordenación de los terrenos 
incluidos en dicho sector, promovido por don Federico Gar­
cía-Germán Santos, con las condiciones y conforme a los 
planos rectificados que dicha resolución ministerial señala 
y los correspondientes, una vez rectificados, de disposición 
de bloques. 

13. Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, que por un lado desestima en 
todas sus partes el recurso de alzada, interpuesto por don 
Manuel González Reina y otros, contra el acuerdo de la 
Comisión del Area Metropolitana, relativo a la rectificación 
de alineaciones para las calles de Tudescos, Silva, Luna, De­
sengaño, callejón de Tudescos y Concepción Arenal, y por 
otro estima en parte el recurso de alzada, interpuesto contra 
dicho acuerdo por don Doroteo López Royo y otro, retro­
trayendo el expediente al trámite de información pública, 
con mención explícita de todas las calles afectadas por el 
proyecto que no 10 fueron en anteriores trámites. 

14. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de noviembre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de modifica­
ción de alineaciones de la vía prevista en la parcela situada 
en la avenida de Pío XII, con vuelta a la de la Paz, en el 
polígono V del plan especial de la avenida de la Paz, presen­
tado por don Antonio García Fernández y don Jesús Jimeno 
Ansaldo, en nombre de Ural, S. A., con la condición de 
que los terre~os ocupados actualmente por el lazo que se 
suprime se destinen a zona verde de protección. 

15. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, que 
aprobó definitivamente la propuesta formulada por don Pau­
lino Monsalve Gurrea, en representación de Inmobiliaria 
Panamericana, S. A., relativa a nueva alineación de la pro­
longación de la calle del Pensamiento, en su segundo trozo, 
al desembocar en las calles del General Varela, Huesca, 
Hermanos Gárat.e y Pensamiento. 

16. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de noviembre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde­
nación denominado Arroyo del Fresno, promovido por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, como modifica-
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ción del plan general de ordenación urbana del Area Metro­
politana de Madrid, con las siguientes condiciones : 

Primera. El volumen máximo a construir será de me­
tros cúbicos 85.378, resultante de aplicar el coeficiente 
de 0,2 metros cúbicos sobre metro cuadrado a la totalidad 
del polígono; y 

Segunda. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, del 50 por 100 de los terrenos, así 
como de las zonas que ocupará en su día la red arterial 
y zonas de influencia de la misma. 

17. Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, desestimatoria del recurso dé 
alzada interpuesto por don Francisco Martínez Arenas, en 
representación de doña Isábel, don Luis y don Niceto Al­
calá-Zamora Y Castillo, contra el acuerdo de 22 de julio, 
adoptado por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, por el que se otorgó 
la aprobación definitiva a la ordenación de la manzana com­
prendida entre el paseo del General Martínez Campos 
y calles de Zurbano, Rafael Calvo y Fernández de la Hoz, 
confirmando expresamente la resolución recurrida, y sin 
perjuicio de su derecho a solicitar la reparcelación, si se 
acredi ta la concurrencia de los requisitos exigidos en el 
artículo 4.° del reglamento de 7 de abril de 1966, en relación 
con el artículo 81 de la ley del Suelo. 

18. Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
Ministerio de la Vivienda, desestimatoria de los recursos 
de alzada interpuestos por don José Fernández de la Vera 
y don Amador Herraiz Loranca contra el acuerdo de 29 de 
abril, adoptado por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid, por el que se 
otorgó la aprobación definitiva al proyecto de rectificación 
de alineaciones y zonificación para terrenos situados en la: 
calle de Balbina Valverde, en el sector del paseo de la 
Habana, confirmando expresamente la resolución recurrida. 

19. Aprobar provisionalmente, con cuantos documentos 
lo integran, el plan parcial revisado de la Veguilla-Valde­
zarza-Vertedero, con estimación parcial de las reclamaciones 
formuladas durante el período de información pública y des­
estimación de las restantes, conforme al proyecto rectificado, 
redactado por los Servicios Técnicos de la: Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

El sistema de actuación será el de compensación previsto 
en la ley del Suelo. 

Se proseguirá la tramitación señalada en el artículo 32 
del citado texto legal hasta obtener la aprobación definitiva 
de la revisión de plan parcial de ordenación de que se 
t~ata, que compete a la Comisión de Planeamiento y Coor­
dtnación del Area Metropolitana de Madrid. 

20. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las .reclamaciones presentadas durante el segundo período 
d~ mformación pública a que ha sido sometido el expe­
diente, en cumplimiento de la resolución del excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda de 14 de junio último, el 
plan parcial de ordenación, presentado por don Desiderio 
García Rodríguez y otros, para terrenos situados al oeste 
de la carretera de San Martín de la Vega, desde el kiló­
metro 2,900 al 3,800, y a los que les será de aplicación la 
Ordenanza de Industria limpia, cuyo texto figura en el 
expediente, y a condición de que los propietarios cedan gra­
tUitamente al Ayuntamiento los terrenos destinados a viales, 
Z??as verdes y servicios públicos señalados en la ordena­
Clon, así como ejecutar a su costa la urbanización. 

,El sistema de actuación para la ejecución del plan parcial 
sera el de compensación previsto en la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

21. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
s~, produzcan reclamaciones durante el período de iriforma­
CIO~, pública, también provisionalmente, el estudio de orde­
naclOn de la manzana comprendida entre las calles de Costa 

Rica, Paraguay, Guatemala y Ricardo Calvo, acumulando 
la edificabilidad de parte de la situada entre las calles de 
Guatemala, Puerto Rico y Paraguay, redactado por la Di­
rección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
conforme al plano que obra en el expediente, y a condición 
de que la Organización Sindical o la Obra Sindical del 
Hogar cedan gratuitamente al Ayuntamiento la parte de la 
manzana citada en segundo lugar, que queda libre de edifi­
caciones, con destino a zona libre deportiva para prácticas 
de Bomberos del Parque Norte de Madrid. 

22. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, promovido por la Congregación de los Sagrados 
Corazones, para terrenos de su propiedad, situados entre la 
calle del Padre Damián, plaza de los Sagrados Corazones 
y paseo de la Habana, conforme se refleja en el plano ge­
neral obrante al expediente, con la condición de que la zona 
verde de uso público tenga salida, comunicándose con una 
franja a todo lo largo y a través del espacio libre privado 
contiguo, a cuyo efecto, si fuera preciso, se establecerá la 
oportuna servidumbre e inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 

23. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
pro~uzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de alinea­
ciones y modificación de límites del plan parcial de Orde­
nación de la Villa de Vallecas para terrenos situados entre 
la avenida de la Albufera, carretera de Villaverde y vía del 
ferrocarril, debiendo someterse el expediente a información 
pública, con citación expresa de los propietarios afectados. 

24. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de amplia­
ción del Cementerio de Vallecas, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, conforme a los planos que figuran 
unidos al expediente, y su ejecución por el sistema de expro­
piación. 

25. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos lo 
integran, y para el caso de que no se produzcan reclama­
ciones durante el período de información pública, también 
prdvisionalmente, el plan parcial de ordenación del sector 
Antonio de Leyva y Jacinto Verdaguer, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

La ej ecución del plan se llevará a cabo por los sistemas 
de cesión de viales y compensación, respectivamente, pre­
vistos en la vigente ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana, conforme figura en el plan para cada uno 
de los polígonos de actuación que se crean. 

Se hace especial mención de que la actuación y ejecución 
del denominado polígono C y E será por el sistema de 
compensación, cediéndose, asimismo, la zona que en el pro­
yecto se determina como zona deportiva, por su propietario 
actual, con carácter gratuito y libre de cargas y gravámenes 
al Ayuntamiento. 

26. Suspender el otorgamiento de licencias de parce­
lación de terrenos y edificación por plazo de un año, en el 
sector Ribera del Manzanares, conforme se señala gráfica­
mente en el plano unido al expediente. 

27. Aprobar inicialmente el proyecto de compensación, 
con cuantos documentos lo integran, presentado por don 
Urbano Rubio Díaz y otros, para la ejecución del subpolí­
gono B del polígono 11 del plan especial de la avenida de 
la Paz, recogiendo los Estatutos y las modificaciones que 
se especifican en el expediente. 

28. Aprobar inicialmente el proyecto de compensación, 
con cuantos documentos lo integran, presentado por doña 
María Teresa Gil y don Jacinto Azagra, componentes de la 
Comisión Gestora de la Junta de Compensación Conde de 
Toreno, para la ejecución de la manzana delimitada por 
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la plaza del Conde de Toreno y las calles del Maestro Gue­
rrero, Reyes, Dos Amigos y San Bernardino; con la pos­
terior tramitación que exige el artículo 32 de la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956. 

29. Desestimar la rectificación de alineaciones solici­
tada por don César Alonso Villalonga para calle nueva 
entre las de Menéndez Pidal y Abedul y, en consecuencia, 
dejar sin efecto el plano correspondiente, redactado por los 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
ya que se aumentaría la longitud de una vía pública, empeo~ 
rando su trazado al cambiar línea recta por quebrada, así 
como la edificabilidad del sector. 

30. Rectificar el contenido del acuerdo plenario, de 
29 de octubre último, por el que se aprobaba la modifica­
ción de planes en Aravaca, en el sentido de aprobar inicial­
mente, y para el caso de que no se formulen reclamaciones 
durante el período de información pública, también provi­
sionalmente, solo la modificación del plan parcial de Ara­
vaca (primera fase, zona Sur), ya que las rectificaciones de 
la zona Norte fueron recogidas en su correspondiente plan 
y aprobadas definitivamente en el mismo por la Comisión 
del Area. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acordar en los términos necesarios y en base 

a las previsiones de los apartados primero, séptimo y vigé­
simo sexto del artículo 440 de la ley de Régimen local y ar­
tículos 181 y 182 de la ley de Régimen del Suelo, la impo­
sición de exacciones por aprovechamientos especiales y por 
la prestación de servicios públicos municipales para aplica­
ción del presupuesto de la _ Gerencia Municipal de Urba­
nismo y de manera especial por los conceptos siguientes: 

A) Informes; B) Cédulas urbanísticas; C) Planes 
parciales o especiales de ordenación, incluidos en este mis­
mo apartado los denominados: modificación de dichos pIa­
nes, estados de detalle y avance o anteproyecto de planes 
de ordenación; D) Parcelaciones y reparcelaciones, y 
E) Proyectos de urbanización. 

Segundo. Aprobar el nuevo texto de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por aprovecha­
mientos especiales y por la prestación de servicios públicos 
municipales, en aplicación del presupuesto especial de Urba­
nismo, para su vigencia con efectos a partir del próximo 
ejercicio de 1972, si bien aceptando y recogiendo en la 
Ordenanza las modificaciones sugeridas, conjuntamente, por 
el Gerente municipal de Urbanismo y los Delegados de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio y de Obras y Servicios 
Urbanos, tal como figuran en el expediente; y 

Tercero. Que, previa publicación del acuerdo de impo­
sición de las figuras fiscales indicadas y simultánea apro­
bación de la Ordenanza, a efectos de información pública, 
la misma sea sometida a la consideración de la Dirección 
General de Presupuestos para su superior aprobación, pre­
vio dictamen de la de Administración local, dándose cum­
plimiento a lo establecido en los artículos 722 de la ley de 
Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial para el 
Municipio de Madrid. 

32. Aprobar las modificaciones propuestas de la Orde­
nanza Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por ocu­
pación de la' vía pública con vallas, puntales, asnillas y an­
damios, para su vigencia con efectos a partir desde el 
próximo ejercicio de 1972, y que previa publicación del 
acuerdo para información pública, la misma sea sometida 
a la consideración de la Dirección General de Presupuestos 
para su superior aprobación, previo dictamen de la de 
Administración local, dándose cumplimiento a 10 establecido 
en los artículos 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de la 
de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 
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33. Aprobar las modificaciones propuestas de la Orde­
nanza Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por apro­
vechamiento de la vía pública con entrada de carruajes, 
para su vigencia con efectos a partir desde el próximo 
ejercicio de 1972, y que, previa publicación de la Orde­
nanza reformada para reclamaciones, la misma sea some­
tida a la consideración de la Dirección General de Presu­
puestos para su superior aprobación, previo dictamen de la 
de Administración local, dándose cumplimiento a lo estable­
cido por los artículos 722 de la ley de Régimen local y 82-2 
de la de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

34. Aprobar las modificaciones propuestas de la Orde­
nanza Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por 
licencia para construcciones y obras, para su vigencia con 
efectos a partir desde el próximo ejercicio de 1972, y que, 
previa publicación de la Ordenanza reformada para recla­
maciones, la misma sea sometida a la consideración de la 
Dirección General de Presupuestos para su superior apro­
bación, previo dictamen de la de Administración local, dán­
dose cumplimiento a lo establecido por los artículos 722 de 
la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial 
para el Municipio de Madrid. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las modificaciones propuestas de la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por 
licencia de apertura de establecimientos, para su vigencia 
con efectos a partir desde el próximo ejercicio de 1972, con 
las rectificaciones respecto al apartado segundo del artícu­
lo 12 que figuran en el expediente. 

Segundo. Que previa publicación del acuerdo de mo­
dificación de la Ordenanza, a efectos de información pú­
blica, la misma sea sometida a la consideración de la Direc­
ción General de Presupuestos para su superior aprobación, 
previo dictamen de la de Administración local, dándose 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 722 de la ley 
de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid. 

36. Aprobar las modificaciones propuestas de la Orde­
nanza Fiscal Reguladora del Arbitrio de Radicación para 
su vigencia con efectos a partir desde el próximo ej ercicio 
de 1972, y que, previa publicación de la Ordenanza refor­
mada para reclamaciones, la misma sea sometida a la con­
sideración de la Dirección General de Presupuestos para 
su superior aprobación, previo dictamen de la de Adminis­
tración local, dándose cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Departivas 

Cultura 

37. Asignar la denominación de Conrado del Campo, 
ilustre compositor madrileño, al trozo de la calle de Sán­
chez Díaz, comprendido entre las del General Aranaz y 
López Aranda, perteneciente al distrito de Ciudad Lineal. 

38. Asignar la denominación de Gallur, pueblo de la 
provincia de Zaragoza, a la actual calle de Caño Roto, per­
teneciente al poblado de Los Cármenes, que comienza en 
la Vía Carpetana y termina en el camino de la Laguna, 
correspondiente al distrito de Carabanchel-Latina. 

39. Asignar la denominación de Pintor Juan Gris, ar­
tista madrileño de fama internacional, al tramo de la calle 
de Huesca, comprendido entre la avenida del Generalísimo 
y la calle del Capitán Haya, perteneciente al distrito de 
T etuán-Fuencarral. 

40. Asignar la denominación de Tapia de Casariego 
a la vía conocida como camino viejo de Fuencarral, que 
se inicia en el kilómetro 9,600 de la carretera de La Co' 
ruñña, y perteneciente al distrito de Moncloa. 

Ayuntamiento de Madrid



) 

rde­
pro­
ljes, 
:imo 
rde-
• me­
es u­
le la 
lble-
82-2 
irid. 
rde­
por 
con 

que, 
ecla­
le la 
.pro­
dán-
2 de 
ecial 

.dos: 
le la 
¡por 
~ncia 
, con 
tícu-

mo­
pú­

lirec­
.ción, 
ldose 
a ley 
para 

)rde­
para 

rcicio 
'efor­
con­
para 

1inis-
) por 
la de 

es, 

lmpo, 
Sán-

1az y 
.ineal. 
de la 
, per­
za en 
Lguna, 

is, ar­
l calle 
lísimo 
ito de 

ariego 
1, que 
,a Co-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 27 de enero de 1972 
====================================================== 

Comisión de Abastos y Mercados 

41. Modificar parcialmente los artículos 1 (2 Y 3), 
4 (1) 7-1 (6), 9, 14, 16 (1), 17 (b), 18 (c), 21 (1) Y 23 (8), 
del r~glamento de Galerías de Alimentación de 30 de abril 
de 1969 . 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

42. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
los Servicios Técnicos Municipales, Negociado de Contra­
tación (Secretaría Genera!), y el Servicio Contencioso, a 19S 
herederos de don Waldo Emilio González González, titular 
que fue del nombre comercial Astilleros del Cadagua, adju­
dicatario, por acuerdo plenario de 29 de enero del año en 
curso, del concurso para la conservación y entretenimiento 
de las estaciones depuradoras de Manoteras, El Pardo 
y Viveros de la Villa, para que sucedan a aquél con todos 
los derechos y deberes en la mencionada adjudicación, según 
lo señalado en el artículo 68-1 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Seguridad y .Policía Municipal 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Sustituir las participaciones del personal del 

Cuerpo de Policía Municipal de Circulación en los premios 
correspondientes a multas por infracciones de tráfíco de 
pago inmediato o diferido, por el percibo de una gratifica­
ción mensual fija, con cargo al ~rédito específico del pre­
supuesto municipal ordinario, que en éste deberá consig­
narse para esa expresa finalidad, y cuyo importe global 
será superior al que alcanzaría el de los referidos premios. 
La cuantía individualizada de dicha gratificación, según 
categorías y especialidades, se fijará por la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno a propuesta del Delegado de Seguridad 
y Policía Municipal. 

Segundo. Modificar, en concordancia con 10 anterior­
mente dispuesto, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de diciembre de 1963, sobre ordenación y regulación 
del fondo de multas, resolviendo al efecto: 

a) La derogación del párrafo segundo de su artícu­
lo 7.° y de la inclusión dentro del propio artículo, sustitu­
yendo al derogado, de los nuevos párrafos segundo y ter­
cero con el siguiente texto: 

"Segundo. La participación del personal del Cuerpo 
de Policía Municipal de Circulación en el premio corres­
pondiente a las multas por infracciones de tráfico de pago 
inmediato efectuado mediante boletos de tráfico-circulación 
queda sustituida por el percibo de una gratificación men­
sual fija con cargo al crédito específico del presupuesto 
municipal ordinario que en éste se consigne con esa expresa 
finalidad. " 

"Tercero. En consecuencia a 10 anterior y, contraria­
mente a 10 establecido en el párrafo primero de este mismo 
artículo, el importe del susodicho premio será provisional­
mente ingresado en la oportuna cuenta de Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, a resultas de que se 
determine su destino y formalización por acuerdo que habrá 
de dictar la Corporación Municipal." 
. b) La derogación del contexto de la regulación conte­

mda en el apartado A) del artículo 9.° y la inclusión dentro 
del propio apartado, sustituyendo al que se deroga, de este 
otro contexto: 

Agentes de Policía Municipal: Tráfico y Circulación 

"La participación del personal del Cuerpo de Policía 
Municipal de Circulación en el premio correspondiente a las 
multas de pago diferido queda también sustituida por el 

percibo de la gratificación mensual fija a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 7.° Consiguientemente, el im­
porte de las dos terceras partes del referido premio, así 
como el de la cantidad representada por el 35 por 100 de 
la otra tercera parte del premio que, en otro caso, habría 
de revertir en favor de dicho personal, una vez realizadas las 
deducciones establecidas por el artículo 10, están sometidos 
a los mismos condicionamientos y formalidades que se fijan 
en el párrafo tercero del artículo 7.° para el importe del 
premio correspondiente a las multas de pago inmediato" ; y 

Tercero. Someter el presente acuerdo a la superior 
aprobación de la Dirección General de Administración 
Local. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1971.-Extrac­
tO.-Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Nava­
rro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández y Pérez Pillado, y los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Cues­
ta, Bañales Novella, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, 
Castellanos Colomo, Ceballos Bourgón, Fernández Rodrí­
guez, Ferrez Zapata, García García, Gil Calvo, Hernández 
Lázaro, ]iménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Lacaci González, Ledesma López, Llantada Castaño, seño­
rita Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, Morán 
Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Ramos 
Montero, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria Mar­
tínez y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario 
general interino, señor Sainz Brogeras, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Font­
cuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz, y el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial de Presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Se dio cuenta de la Memoria de la 
Alcaldía Presidencia elevada al Pleno en cumplimiento de 
10 que determina el artículo 680 de la ley de Régimen local, 
en relación con el 186 del reglamento de Haciendas locales, 
explícativa de la situación económica y financiera y de 
las modificaciones esenciales introducidas en el proyecto 
de' presupuesto general ordinario formado para su vigencia 
durante el ejercicio económico de 1972, en relación con el 
presupuesto del anterior. 

A continuación se dio cuenta de un dictamen propo­
niendo la adopción del siguiente acuerdo: 

Aprobar el presupuesto general ordinario que ha de 
regir durante el ej ercicio económico de 1972, cuyas cifras 
quedan fijadas en 7.524.855.199 pesetas en Gastos y pese­
tas 7.524.855.524 en Ingresos, con un superávit inicial de 
325 pesetas, y aprobar asimismo las bases de ejecución 
y los apéndices complementarios de Gastos e Ingresos del 
mismo presupuesto, debiendo ('.xponerse al público, con la 
documentación correspondiente, durante el plazo que señala 
el artículo 692 de la ley de Régimen local, a fin de que, 
por los interesados que estén legitimados para ello, puedan 
formularse las reclamaciones que consideren oportunas, ele­
vándose después a la aprobación de la DirecCión General 
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de Presupuestos, conforme a lo establecido por el artícu­
lo 82-2 de la Ley de Régimen Especial de este Municipio, 
para su aprobaciól?- superior, previo dictamen de la Direc­
ción General de Administración LocaL 

El resumen, por capítulos de los estados de gastos e in­
gresos, es el siguiente : 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS 
PARA 1972 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo l.-Personal activo, 2.707.761.279 peset~s. 
Capítulo n.-Material y diversos, 2.080.047.090 pe-

setas. 
Capítulo nI.-Clases pasivas, 528.867.107 pesetas. 
Capítulo IV.-Deuda, 477.508.870 pesetas 
Capítulo V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 545.697.739 pesetas. 
Capítulo VI. - Extraordinarios y de capital, pese­

tas 1.140.773.114. 
Capítulo VIL-Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos, 44.200.000 pesetas. 
Total, 7.524.855.199 pesetas. 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE INGRESOS 
PARA 1972 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo l.-Impuestos directos, 2.909.500.000 pesetas: 
Capítulo n.-Impuestos indirectos, 99.905.000 pesetas. 
Capítulo In.-Tasas y otros ingresos, 1.110.489.563 

pesetas. 
Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 2.757.185.496 pesetas. 
Capítulo V.-Ingresos patrimoniales, 122.396.529 pe­

setas. 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital, 7.500.000 

pesetas. 
Capítulo VIL-Eventuales e imprevistos, 517.878.936 

pesetas. 
Total, 7.524.855.524 pesetas. 
Importe total de! estado de ingresos, 7.524.855.524 pe­

setas. 
Importe total del estado de gastos, 7.524.855.199 pesetas. 
Superávit del proyecto de presupuesto para 1972, pe­

setas 325: 

Por la mayoría absoluta requerida por la ley de Régi­
men local, fue aprobada la Memoria de la Alcaldía Presi­
dencia por ella presentada y el dictamen de la Comisión 
Especial de Presupuestos, de que se había dado cuenta, 
ya que requerida por la Alcaldía Presidencia su aprobación, 
lo fue por unanimidad de todos los asistentes a la sesión, 
que fueron en total treinta y cuatro, incluido el señor 
Alcalde, de los treinta y siete miembros que, con aquél, in­
tegran de hecho la Corporación MunicipaL 

2.° Se dio cuenta de una Memoria de la Alcaldía Pre­
sidencia elevada al Pleno, en cumplimiento de lo que deter­
mina el artículo 680 de la ley de Régimen local, en relación 
con el 186 del reglamento de Haciendas locales, explicativa 
de la situación económica y financiera y de las modificaciones 
esenciales introducidas en e! proyecto de presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el ejer­
cicio de 1972, en relación con el presupuesto anterior. 

A continuación se dio cuenta de un dictamen propo­
niendo la adopción del siguiente acuerdo: 

Aprobar el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo que ha de regir durante el ejercicio 
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económico de 1972, cuyas cifras quedan fijadas en pese­
tas 1.451.108.389 en el estado de Gastos y 1.451.115.197 
pesetas en e! de Ingresos, con un superávit inicial de 6.808 
pesetas, así como las bases de ejecución de! mismo, debien­
do exponerse al público, con la documentación correspon­
diente, durante el plazo señalado por el artículo 692 de la 
ley de Régimen local, a la que se remite el artículo 176-1 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, a fin de que los interesados con 
legitimación suficiente puedan formular las reclamaciones 
oportunas, elevándose después a la aprobación de la Direc­
ción General de Presupuestos, previo dictamen de la de 
Administración Local, para su aprobación superior, a tenor 
de lo establecido por el artículo 82-2 de la Ley de Régimen 
Especial de este Municipio. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO PARA 1972 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo l.-Personal activo, 96.441.097 pesetas. 
Capítulo Il.-Material y diversos, 66.886.000 pesetas. 
Capítulo IIl.-Clases pasivas. 
Capítulo IV.-Deuda, 9.987 pesetas. 
Capítulo V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 1.009.000 pesetas. 
Capítulo VL-Extraordinarios y de capital, pese­

tas 1.274.962.305. 
Capítulo VIL-Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos, 11.8QO;OOO pesetas. . 
Total, 1.451.108.389 pesetas. 

. PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO PARA 1972 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo l.-Impuestos directos, 135.000 pesetas. 
Capítulo n.-Impuestos indirectos. 
Capítulo IlL-Tasas y otros ingresos, 50.425.000 pe-

setas. . . 
Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 1.000.000 de pesetas. 
. Capítulo V.-Ingresos patrimoniales, 14.705.340 pe­
setas. 

Capítulo ' VL-Extraordinarios y de capital, pese­
tas 1.366.099.857. 

Capítulo VIL-Eventuales e imprevistos, 18.750.000 pe­
setas. 

Total, 1.451.115.197 pesetas. 

Importe total del presupuesto de ingresos, 1.451.115.197 
pesetas. 

Importe total del presupuesto de gastos, 1.451.108.389 
pesetas. . 

Superávit del proyecto de presupuesto para 1972, pe­
setas 6.808. 

Por la mayoría absoluta requerida por la ley de Régi­
men local fue aprobáda la Memoria de la Alcaldía Presi­
dencia por ella presentada y el dictamen de la Comisión 
Especial de Presupuestos, de que se había dado cuenta, ya 
que requerida ' por la Alcaldía Presidencia para su aproba­
ción, lo fue por unanimidad de todos los asistentes a la 
sesión, que fueron en total treinta y cuatro, incluido el señor 
Alcalde, de los treinta y siete miembros que, con aquél, 
integran de hecho la Corporación Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 12 DE ENERO DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, 
Almeida Segura y Planelles Guerrero; los Delegados de 
Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general interino, señor Sainz Bro­
geras, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. . 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
celebradas al efecto, Bomberos en prácticas a los aspirantes 
que se relacionan a continuación, los cuales percibirán, 
durante el período del Curso selectivo de formación, una 
retribución equivalente al 90 por 100 del emolumento básico 
(52.500 pesetas) y pagas e~traordinarias, más las canti­
dades de los fondos de compensación y mejoras y del de 
gratificación complementaria de destino, de conformidad con 
lo establecido en el acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970, 
que correspondan a los Bomberos efectivos: 

Don Luis de Antonio Garda .......................... . 
Don Esteban Martínez Martínez .................... . 

. Don Angel Augusto Pérez ............................ . 
Don José Luis de Andrés Rujas .............. .... .. 
Don Francisco Herrera García ...................... . 
Don Francisco López Martínez ...................... . 
Don Francisco Montero Faucha .............. : ..... . 
Don Ramón Estaire L1edó ............................ . 
Don J ulián Palomo Ortiz de Zárate .............. .. 
Don Luis Vil umbrales López ...................... .. 
Don Angel Iglesias Escudero .......... .... .......... .. 
Don Angel Contreras Agualada .................... .. 
Don J ulián Pecharromán Abad ...................... . 
Don Joaquín Ayala Aguilar .......................... . 
Don R 'C H' d ' . amon ampoy ernan ez .................... . 
Don Alejandro Briones Pérez ........................ . 
Don Teodoro Rey Rey .... .. .......... ...... ...... : .... . 
Don A r Ló M l' ure 10 pez o Ina ... .... ............. .. ..... . 
Don Vicente Sánchez Orgaz .. : ...................... .. 
Don José Arribas Castellanos ........................ . 
Don Horencio N úñez Palomares .................... . 
Don Lucio Martín Martínez .................... . .... . 
Don R ' dE' C . Icar o spmosa ampos ...................... . 
Don Alfonso Madueño Gómez ...................... .. 
Don José Manuel Sanz Abad ........................ .. 
Don Rafael Recio Escudero .: ......... ~ .......... .. .. 
Don Santiago Fernández Juan .... .................. .. 
Don Carlos Pavesio Fernández ...................... . 
Don Ant . H' - . F ' d ' . oruo mOJosa erngn ez ........... ~ ...... . 

Puhtos 

34,90 
32,55 
32,18 
32,15 
32,15 
31 ,80 
31,70 
31,22 
31,22 
31,05 
30,60 
30,58 
30,55 
30,40 
29,85 
29,80 
29,65 
29,50 
29,40 
29,33 
29,32 
29,15 
28,83 
28,80 
28,65 
28,62 
28,60 
28,60 
28,50 

Don Fernando Huete Aguado ...................... .. 
Don Jesús Santiago Martmez Martínez ........... . 
Don J ulián Rodríguez Pérez .... .............. ........ . 
Don Antonio Serradilla Simón ...................... .. 
Don Agustín Jiménez Alonso ........ ............ .... . 
Don Gregorio A viñó Vega ............................ . 
Don Feliciano Múgica Serena .. .......... .... ...... .. 
Don Carlos Serna Gil .................................. . 
Don Eduardo Alvarez Díaz .......................... . 
Don Hipólito Cubillo Priego .......................... . 
Don Antonio Cerrillo Dávila ........................ .. 
Don J ulián Pérez González .......... .......... ...... .. 
Don Angel Luis Estévez Gutiérrez ... ......... .... . . 
Don José Luis Martín Hidalgo ...................... . 
Don Baltasar Coria Moro .............. .............. .. 
Don Severiano Rodríguez Tapiador .. .............. . 
Don Manuel Polo de Paco .............. ........ ...... . 
Don Tomás Abad Alonso ............................ .. 

Puntos 

28,45 
28,25 
28,20 
28 
27,95 
27,85 
27,77 
27,28 
27,27 
27,25 
27,20 
26,85 
26,37 
26,35 
26,15 
26,10 
25,95 
25,47 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de dos plazas 
de Sirvientas de Internados Municipales, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, por el plazo de seis meses, o hasta tanto 
se cubran dichas vacantes por funcionarios de Servicios 
Especiales designados a través del procedimiento regla­
mentario. 

Segundo. Que los convenios administrativos de pres­
tación de servicios individuales se suscriban, en cumpli­
miento del dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal de 21 de julio de 1971, con doña María de 
la Soledad Garrido Martínez y doña María del Pilar Her­
nández López, por haber sido propuestas por la Secretaría 
General, siempre que las mismas reúnan todas y cada una 
de las condiciones reglamentarias exigidas; y 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias de Navidad y del 18 de julio; dicho gasto será 
cargo a la partida 51 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

5.° Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 10 del corriente mes, al 
Oficial del Cuerpo Técnico-Administrativo don Emilio Es­
curedo Voces, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

6.° Abonar a las personas e instituciones que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 153.979 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. . 

7.° Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria al Ordenanza don Juan Ignacio Perez Amor, 
en las condiciones determinadas en los artículos .56, apar-

63, 
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tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionflrios de Administración local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho al percibo de haberes, ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

8.° Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 12 de noviembre de 1971, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por el Policía municipal don Emilio 
Porras Barragán contra los decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de octubre de 1970 y 13 de enero de 1971, 
por los que se le impuso la sanción de suspensión de dos 
meses de empleo y sueldo, por ser autor de una falta grave 
de conducta irregular, y se desestimó el recurso de repo­
sición que al efecto interpuso, respectivamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle del General Aranaz, tramo comprendido 
entre las de Teseo y Josefa Valcárcel, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.806.598 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 81 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de los Reyes Magos, entre la del Conde de Cartagena 
y la avenida del Mediterráneo, y Conde Cartagena, entre 
las de los Reyes Magos y Juan de Urbieta, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 315.554 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la L~y Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 47 sepulturas de tercera 
clase en el cuartel 12 del Cementerio de El Pardo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 342.634 pesetas, será cargo a la partida 617 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de MadFid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

12. Adoptár, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Castalia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 272.937 pesetas, será cargo a la partida 95 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adjudicar a la Empresa Coesga, S. A., en el precio 
ofrecido de 12.705.028 pesetas, y en las condiciones fijadas 
en los pliegos que sirvieron de base, el concurso, convocado 
por acuerdo de 15 de septiembre de 1971, para las obras de 
pavimentación de las calles de Ramírez Tomé, entre las 
de Pedro Callejo y Sierra Faladora; Fernández Shaw, 
antiguo callejón de V élez y Lago Balatón; aceras y obras 
complementarias en la calle de Gutiérrez Canales; aceras 
y aparcamiento en la avenida de Pío XII, entre la plaza 
del Perú y la calle del Comandante Franco, y pavimen­
tación de la calle del Pintor Ribera, al reunir la Empresa 
adjudicataria las condiciones exigidas en la convocatoria 
y ser su proposición la más conveniente a los intereses 
municipales de entre las presentadas, respecto a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 13.566.501 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

14. Conceder a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería, S. A., adjudicataria 

Ayuntamiento de Madrid



on 
.s­
ra 

do 
ra 
1n 

de 
17 

n­
to, 
el 
lte 
es, 
de 
ler 
de 
lel 
ln, 
se 

do 
en 
)s: 

.de 
lel 
la-

m­
to, 
el 

lÍe 

es, 
de 
ter 
de 
:lel 
Sn, 
se 

les 
le­
:on 
JS­

lra 

cio 
las 
.do 
de 
las 
tW, 

ras 
ras 
iza 
:!n­

=sa 
a-ia 
ses 
ios 
¡as, 
ici-

uc­
a-ia 

27 de enero de 1972 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=~~======================================================== 

de las obras de pavimentación de la calzada y construcción 
de absorbederos en las calles de Nicolasa Gómez, entre la del 

éctar y la avenida del Mediterráneo, y San Mariano, 
de la de Diana a la del Néctar, una prórroga de cincuenta 
días hábiles en el plazo de ejecución de las mismas, habida 
cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido mo­
tivos suficientes para ello, conforme determina el artículo 58 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Declarar la exención de pago del arbitrio, de plus 
valía en las transmisiones de los pisos séptimo A izquierda, 
segundo A izquierda y sexto B izquierda de la finca 
número 20 de la calle de Vallehermoso, en los que ha sido 
enajenante Vallehermoso, S. A, y adquirentes don José 
Porta Torres y otros, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de fincas resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidas a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, decretarse la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

16. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones del piso quinto A izquierda y local 
bajo derecha de la finca número 20 de la calle de Valle­
hermoso, en los que ha sido enajenante Vallehermoso, S. A, 
y adquirentes don Juan Manuel Monjardín Losada y don 
Lorenzo Valencia M uñoz, respectivamente, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, decretarse la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

17. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca 
número 1 de la calle de Baeza, en las que ha sido enajenante 
doña Araceli Alarcón Domínguez y adquirentes doña Ro­
sario Prieto del Valle y otros, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado y estimando la reclamación interpuesta, ser 
anuladas las liquidaciones correspondientes, reconociendo el 
derecho a la devolución de 10 indebidamente satisfecho. 

18. Conceder, con efectos desde el 22 de diciembre 
de 1956, al Colegio Mayor Isabel de España, situado en la 
calle de Ramiro de Maeztu, sin número, la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a dicho Centro universitario, teniendo en 
Cuenta que se trata de colegio reconocido o autorizado 
P?r los departamentos ministeriales competentes para ello, 
Siendo, por tanto, de aplicación 10 establecid·o en el 
a:tículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, rectificar el acta 
de inspección oportuna, con la liquidación vista y con los 
apercibimientos en ella contenidos. 

19. Conceder, con efectos desde el 22 de diciembre 
de 1964, al Colegio Mayor Santa María del Pino, situado 
en el paseo de San Francisco de Sales, 13, la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 

correspondiente a dicho Centro universitario, teniendo en 
cuenta que se trata de colegio reconocido o autorizado 
por los departamentos ministeriales competentes para ello, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, rectificar el acta de 
inspección oportuna, con la liquidación vista y con los aper­
cibimientos en ella contenidos. 

20. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1971, 
a Industrias Tauro, S. A, la bonificación del 25 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local situado 
en la calle de Josefa Valcárcel, 38, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, fijarse la cuota 
a satisfacer por la citada Empresa de 117.537 pesetas 
anuales, a partir de dicho período del 1 de enero de 1971. 

21. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1969, 
accediendo a 10 solicitado, a Industrias Dux, S. A, la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a los locales situados en la calle de Emba­
jadores, 187 y 234, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimientos ubicados en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas, promovidas por Vallehermoso, S. A, sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 42 de la calle de Ríos Rosas, con 
vuelta a la de Alonso Cano. 

23. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala l.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuesto por la Compañía Española de Seguros de Cré­
dito y Caución, S. A, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha Compañía, 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 61. 

24 a 26. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su rea­
lización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
que seguidamente se relacionan: 

Calle del Mar de las Antillas, aprobadas por acuerdo 
de 17 de noviembre de 1971. 

Calles de San Norberto, San Dalmacio, San Eustaquio 
y San Cesáreo (polígono industrial de Villaverde), aproba­
das por acuerdo de 20 de octubre de 1971. 

Sector de la Garganta de Aixa, aprobadas por acuerdo 
de 27 de octubre de 1971 (segunda fase). 
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Barrio de San Antonio, aprobadas por acuerdo de 20 de 
octubre de 1971. 

Paseo de Calvo Sotelo (calzada lateral derecha, entre 
las calles de Vil1anueva y Jorge Juan), plaza de Colón 
(calzada lateral derecha) y paseo de la Castellana (calzadas 
laterales, entre las plazas de Colón y San Juan de la Cruz), 
aprobadas por acuerdo de 20 de octubre de 1971. 

Obras de construcción de alcantarillado en las siguientes 
vías públicas: 

Calle de Régulo, entre las de Anita Vindel y Caño, 
aprobadas por acuerdo de 10 de noviembre de 1971. 

Calle Nueva, entre el camino viejo de Fuencarral y el 
colector de Valdemarín, aprobadas por acuerdo de 17 de 
noviembre de 1971. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras, construc­
ción de alcantarillado, absorbederos y tuberías y bocas de 
riego en las calles de San Mariano y Diana, aprobadas por 
acuerdo de 20 de octubre de 1971. 

27 a 31. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de renovación del pavimento en la calle de Bueso 
de Pineda, que alcanzan en total 357.105,84 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y construcción 
de alcantarillado y absorbederos en las siguientes vías 
públicas: 

Calle de Pilar Andrade, que alcanzan 154.341,56 pese­
tas por alcantarillado, 20.185,22 pesetas por absorbederos 
y 443.009,51 pesetas por calzada. 

Calle de Carlos Ruiz, que alcanzan 302.759,16 pesetas 
por calzada, 21.097,37 pesetas por absorbederos y 131.987,45 
pesetas por alcantarillado. 

Calle de Montero Calvo, que alcanzan 467.111,01 pesetas 
por calzada, 49.375 pesetas por alcantarillado y 16.690,09 
pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos, tuberías y bocas de riego en las calles 
de Montseny, Santa Rosa, Santa Marta y Santa Beatriz, 
que alcanzan las siguientes cantidades: 

En la' calle de Santa Beatriz, 485.478,08 pesetas por 
calzada, 85.621,53 pesetas por aceras y 101.309,20 pesetas 
por absorbed eros y bocas de riego. 

En la calle de Santa Marta, 1.290.247,14 pesetas por 
calzada, 114.080,14 pesetas por aceras y 165.661,86 pesetas 
por absorbederos y bocas de riego. 

En la calle de Montseny, 625.458,28 pesetas por calzada, 
111.549,98 pesetas por aceras y 81.264,45 pesetas por absor­
bederos. 

En la calle de Santa Rosa, 115.537,96 pesetas por cal­
zada, 23.175,51 pesetas por tuberías y bocas de riego 
y 27.044,47 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada, aglomerado as­
fáitico, aceras e instalación de absorbederos en las calles del 
Pico Jabalón y Arroyo del Olivar, que alcanzan las siguien­
tes cantidades: 

En la calle del Pico Jabalón, 437.166,31 pesetas por cal­
zada, 7.531,77 pesetas por extensión de hormigón asfáltico 
y 67.376,28 pesetas por aceras. 

En la calle del Arroyo del Olivar, 868.451,43 pesetas 
por calzada, 19.652,36 pesetas por absorbederos y 170.972 
pesetas por aceras. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y tuberías y bocas de riego y jardi­
nes en las calles de Valle de Oro y Doctor Espina y glo­
rieta de Valle de Oro, que alcanzan 880.052,28 pesetas por 
calzada, 51.080 pesetas por absorbederos, 470.514,93 pese­
tas por aceras, 110.113,55 pesetas por tuberías y bocas de 
riego y 183.092,70 pesetas por zona ajardinada. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

32. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión a la Auxiliar administrativo ads­
crita a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos doña 
María Luisa Romero Díaz de un premio en metálico por la 
cuantía de 60.000 pesetas, en base;-a los méritos contraídos 
en el cumplimiento de sus deberes; dicha cantidad será 
cargo a la partida 78 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

33. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por e! Servi­
cio Contencioso, que la Corporación se persone en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto, ante la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por la Comunidad de Propietarios de la finca número 86 
de la calle de Ve!ázquez, contra el acto de concesión de 
licencia de edificación de obra nueva en el solar limitado por 
las calles de José Ortega y Gasset, Velázquez, N úñez de 
Balboa y las fincas números 86 de la calle de Ve!ázquez 
y 77 de la de N úñez de Balboa. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección 
General de! Tesoro y Presupuestos, fecha 21 de diciembre 
de 1971, por la que se aprueba e! presupuesto extraordi­
nario destinado a desarrollar el plan general de Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales, por un importe total de 
618.642.750 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"'j"""''''''''''''''''"'I,Ol,O'''I,·"',,,,,',,',,'1"I"I"I"I"U'I,Ol, . .,."'I""'I"I,.,,o,,''''I,',,'I'1.,0" . .",,0,'·"'I"I," "" 'U'I"" 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Aniceta Platero Aramendía, para cafetería en la 
calle de Juan de Mena, 13. 

Orsufa, S. A., para venta por mayor de juguetes en la 
calle de la Alegría, 1. 

Don Mariano Moreno García, para bar en la calle de 
Martín Machío, 15. 

Don Armando Barone, para restaurante bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tamayo y Baus, 3. 

Don Antonio Rojo Larriba, para droguería y perfume­
ría en la calle de los Marianistas, 3 y S, puesto número 30. 

Don Basilio .de Pablo Ortego, para taberna, como cambio 
de nombre, en e! camino viejo de Leganés, 42. 

Don Juan Pérez VilIanueva, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en el camino de la Laguna, 74. 
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Don Faustino Bernabé Francisco, para lechería y venta 
de productos lácteos y huevos en la calle de Martín de los 
Beros, 26. 

Ediciones Anaya, para instalar aire acondicionado en 
aparcamiento y oficinas en la calle de lriarte, 4. 

Don Florencio Gil Fernández, para repostería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Ma­
queda, 51. 

Hermanos Rodrigo de Navas, para cafetería restaurante, 
con aire acondicionado, en la carretera de Madrid a Irún, 
kilómetro 10,500. 

Don Laureano Miguel Izquierdo, para b,odega, como 
ampliación, en la calle de María Teresa Sainz de Heredia, 
número 49 (barrio de la Elipa). 

Doña Encarnación Martínez Z urdo, para droguería 
y perfumería en la plaza de Mariano Lanuza, 9. 

Hom-Care Hci, A. G., para almacén de detergentes 
y artículos de perfumería en la calle del Marqués de Mon­
teagudo, 20. 

Don Germán Arrabal Moreta, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Matilde Hernández, 85. 

Don Luis' López Sainz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Lucano, 104. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BO~ETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
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Don Bonifacio Alonso Sevilla, para carnicería, como 

ampliación, en la calle de López de Hoyos, 368. 
Don Julián Rodríguez Barbero Gallego, para taller de 

zapatería en la calle de Luis Piernas, 36. 
Don Vivencio Grande Sobrino, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de López de Hoyos, 
número 178. 

Don Adolfo Martínez Ruiz, para taller de zapatería en 
la calle de Luruaco, 1 (Urbanización Colombia). 

Chapauto, S. A., para taller de chapa y pintura, engrase 
y lavado en la calle de Luis Piernas, 51. 

Don Emiliano Blanco Santor, para garaje en la calle de 
López de Hoyos, 132. 

Doña Matilde Garda Partida, para hostal residencia en 
la calle de la Luna, 16. 

Don Ramón Martínez Garda, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del Mirlo, 1. 

Don José González Lupiáñez, para taller de tapicería 
en la calle de Alfredo Aleix, 20. 

Bravo Murillo, S. A., para garaje en la calle de Ceuta, 4. 
Laboratorios Clarben, S. A., para laboratorio de pro­

ductos farmacéuticos en la calle de Londres, 27. 
Don Victoriano Riesgo Tablado, para taberna en la calle 

de la Libertad, 1. 
. pon Luis Mazo Izquierdo, para carnicería en el camino 

vIeJo de Leganés, 177 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 3). 

Don Andrés Sierra Estrabón, para café bar en la calle 
del General Margallo, 24. 
, Don Joaquín Angel Herraiz Carrascosa, para bar y sa­

lan de baile, como cambio de nombre, en la calle de Se­
gavia, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil y generador de calor en el paseo de la Habana, 206. 

Cables y Eslingas, S. A., para almacén de venta por 
mayor de cables y accesorios en la calle de los Hermanos 
GÓmez, 43. 

Don Pedro Huertas Sánchez, para taberna en el camino 
del Congosto, 19. 

Don Rodolfo Mora Garda, para bar en la avenida de la 
Albufera, 248. 

Doña Blanca Nieves Marcelino Díaz, para despacho de 
leche y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, 
en el paseo de los Olivos, 95. 

Don Santiago Herráez Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle del Pico Balaitus, 
números 41 a 45 (galería, puesto número 21). 

S. A. E. Uginox, para almacén de acero en la calle de 
Sánchez Pacheco, 87. 

Don Plácido Pulgarino Naranjo, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Nuestra Señora de la Soledad, 8. 

C. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Almagro, sin número. 

Don Manuel Gil Caballero, para fábrica de calzado en 
la calle del Maestro Arbós, 5. 

Don Angel Sacie 'Otero, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Mar de Bering, sin número, con 
vuelta a la del Mar de Omán. 

Don Hipólito Díaz, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Majada Alta, sin número. 

Itesa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle de 
Linneo, 13. 

Regimiento de Artillería Número 11, para instalar un 
depósito de gas propano en la carretera de Madrid a Vi-
cálvaro. . 

Don José Antonio Gil, para instalar un depósito de 
gas propano en la avenida de los Madroños, sin número. 

Don José Ballesteros Alvarez, para depósito cerrado 
de muebles en la avenida de Aragón, 222. 

Doña Julia Hermosa Miranda, para hostal en la calle 
de la Magdalena, 21. 

Itesa, para instalar un depósito de fueZ-oil en la calle 
de Lirineo, 15. 

Don Antonio Luis Alonso Holgado, para taller electro­
mecánico de automóviles en la calle de la Arquitectura, 9. 

Don Emilio Martínez N eila, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de las Marga­
ritas, 36. 

Don Francisco Pérez Martínez, para tintorería en la 
calle de Marcelino Castillo, 4. 

Don Juan José Gutiérrez Jaén, para café bar en la ave­
nida del Manzanares, 144. 

Don Joaquín Zaragoza Balado, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Manuel Maroto, 25. 

Don Gregorio Hernanz Fernández, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 3. 

Recreativos Jumaci, S. L., para taller de ajuste en la 
calle de Manuel Lamela, 10. 

Don Francisco Linares Martínez, para almacén de ga­
lletas en la calle de Manola y Rosario, 17 . 

Don Pedro Manuel Díez Ponce de León, para instalar 
un tanque de gas propano en la calle de Marbella, 26. 

Don Pedro Martín Herráez, para depósito cerrado de 
legumbres secas en la calle de María dél Carmen, 4 . 

C. A. R. S. A., para taller y almacén de materiales de 
fricción en la calle de María del Carmen, 25. 

Don Domingo Hernández Castañeda, para bar en la 
calle de los Marianistas, 3 y 5. 

Don J ulián Rodríguez Pacheco, para bodega en la calle 
de Arriaga, 47. 

Don Alfonso López González, para taller y almacén 
de reparación de motores eléctricos en la calle de Aguila­
fuente, 71. 
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Doña Catalina Larena Bailón, para venta de productos 
lácteos y bollería en la avenida del Manzanares, 168. 

Doña Petra Gómez Alonso, para bar, como ampliación, 
en la calle de Manuel Muñoz, 18. 

e. y J. Madrid, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle del Arroyo de la Media Legua, bloque Y-2. 

Don Manuel Godoy Carrasco, para taller de imprenta 
en la calle de Matilde Hernández, 34. 

Don Eusebio Gutiérrez, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de la Mariposa, 40. 

Don Emilio Alvarez Gallego de Guzmán, para pastelería 
en la calle de Martínez de la Riva, 50. 

Doña Carmen Chillón Domínguez, para almacén de 
maderas, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués 
de Zafra, 5. 

Pelar re, S. A ., para oficinas en la calle de Martín de 
los Heros, 57. 

Don Antonio Rincón Bravo, para bar en la calle de 
Marte1l, 17. 

Compañía Española de Calefacción, Acondicionamiento 
y Refrigeración, S. A, para almacén de aparatos de ·refri­
geración en la calle de los Artistas, sin número, con vuelta 
a la de Dulcinea. 

Don José Fernández Iglesias, para taller de vaciador 
en la calle de Matilde Hernández, 34. 

Don José María Alvarez Palencia, para bodega, como 
ampliación, en la calle de María Teresa Sainz de Heredia, 
número 53. 

Don Pablo del Río García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Martínez de la Riva, 147. 

Don Andrés ' Aguado Expósito, para lechería y venta 
de productos lácteos en el paseo del Marqués de Zafra, 28 
(galería, cajón número& 45 y 46). 

Don José L. Mampaso Zardain, para taller de repara­
ción de cámaras y neumáticos en la calle del Marqués de 
Jura Real, 17. 

Don Evaristo J ulián Sánchez García, para venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle del Mar­
qués de Zafra, 10. 

Don José A Clemente Moreno, para taller de serigrafía, 
como ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 34. 

Don Juan J. Herreros Arenales, para garaje en la calle 
de Fuenterrabía, 11. 

Don Ventura Pérez Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 245. 

Don Manuel Foronda Otero, para bar mesón en la calle 
de los Picos de Europa, 11. 

Unión Condal de Seguros, S. A, para instalar un 
anuncio luminoso en la plaza de Santa Bárbara, sin número, 
con vuelta a la calle de Génova. 

Don Félix Joaquín Valdevida, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Villaamil, 217, local número 4. 

Don Luciano Ayuso García, para pastelería en la calle 
de Villardondiego, 22, local número 1. 

Don Julián García Baonza, para taller de cerrajería 
artística en el paseo de la Dirección, 132. 

B. M. A Española, S. A, para almacén abierto de 
abrasivos en la calle del Albatros, 13. 

Don Gregorio Aguera Guijarro, para taller de imprenta 
en la calle de Zabalza, 5. 

Don Avelino Cordero Fernández, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Valmojado, 201. 

Don Bonifacio Arrebola Zamora, para almacén de bolle­
ría en la calle de Villaamil, sin número, local número 201. 

Don José Magano Rodríguez, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 353. 

Don Liberato Fernández Bueno, para pescadería en la 
calle de la Lagartera, 23. 

Suministros Gráficos, S. A, para taller de imprenta en 
el camino de las Hormigueras, sin número. 
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Clínicas, S. A., para clínica de maternidad en la calle 
de Julián Romea, 7. 

Iberduero, S. A, para instalar una caseta de transfor­
mación en la calle del Aguacate, sin número. 

Central Lechera Ganadera, para central lechera en la 
calle de Julián Camarillo, 29. 

Don Julio Morales López, para depósito cerrado de en­
cuadernación en la calle de Miramadrid, 14. 

Don Antonio Valle Fernández, para garaje en la calle 
de Juana Urosa, 15. 

Don José Díez Fernández, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la carretera de Vicálvaro, 161. 

Werner, S. A, para oficinas y domicilio social en la 
calle del Vizconde de Matamala, 1. 

Don Máximo Hernández Moreno, para carnicería y 
salchichería en la plaza de Mondariz, 7, local número 1. 

Don Francisco Juan Bover, para mesón bar en la calle 
de Camarena, 99. 

Don Darío Castro Montoto, para garaje en el camino de 
Hortaleza a Barajas, sin número (barrio de San Lorenzo). 

Robledo Hermanos y Compañía, S. A, para taller de 
vaciador en la calle de Nicolás Sánchez, 107. 

Don José Santos Moya, para taller de carpintería, como 
ampliación, en la calle de Eduardo Terán, local número 3. 

Don Antonio García Cuevas, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Eduardo Requenas, 35. 

Don Feliciano González Domínguez, para lechería y 
venta de productos lácteos en la calle de Emilio Ferrari, 88. 

Don Saturnino Paniagua Domínguez, para exposición 
y venta de automóviles en la calle de El Espinar, 17. 

Don Manuel Moreno Villa, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Esteban Collantes, 32. 

Comercial Rubio, S. A, para oficinas comerciales en 
la carretera de Francia por Irún, kilómetro 8,500. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Comandante Franco, 4. 

Don Nino Nigro, para bar, como ampliación, en la 
avenida del Manzanares, 158. 

Don Miguel Morales González, para taller de imprenta 
y fábrica de envases de cartón, como ampliación, en la 
calle de María Pignatelli, 2. 

Don Francisco Peña Navarro, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Antonio Calvo, 22. 

Vallehermoso, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle del Conde de las Posadas, 2. 

Don José Pérez Martínez, para tintorería en la calle 
de la Batalla de Torrijos, 12. 

!tesa, para instalar un depósito de fuel-oil en la calle 
de Manzanares, 19. 

Don Alfonso Linde Ruiz, para taller de tapicería en la 
avenida de Aragón, 291. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Luis Larraínza, 46. 

Don Julián Jiménez Arellano, para oficina en la calle 
de Manuel Luna, 2. 

Don Antonio Medina de la Fuente, para almacén de 
patatas fritas y frutos secos en la calle de Luis Claudio, 12. 

Don Antonio Romero Jiménez, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Marqués de Corbera, 10. 

Don Antonio Madroñal Blanco, para gimnasio sauna en 
la calle del Marqués de Lema, 7. 

Doña María del Pilar Alonso-Basurto Pérez, para sal­
chichería en la calle de Maqueda, 72 (galería de alimen­
tación, puesto número 58). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de José Ortega y Gasset, 53. 

Don Benito Fernández López, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la avenida de la Aviación, 73. 

Don Benjamín Vallador Fernández, para bar americano 
en la calle de Azcona, 20. 
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Don José Luis Díaz Morales, para laboratorio y taller 
de reparación de aparatos de televisión en la calle del 
Doce de Octubre, 7. 

Armtrong, para oficinas en la calle del Brasil, 11. 
Don Juan Gangoiti Nardiz, para exposición, oficinas 

y almacén en la calle de Ros de Olano, . 7. 
Don Angel Escorial Escorial, para venta de productos 

lácteos en la avenida Real de Pinto, 60. 
Don Honorio Villasevil Herrera y don Pascual Rodrí­

guez Villa, para almacén y oficinas en la plaza de Carballo, 
número 15. 

Don E ulogio Fernández Cuenca, para venta de pro-
ductos lácteos en el camino del Congosto, 15. ' 

Don Valentín Alvarez Varela, para droguería en la calle 
de Santa Ana Baja, 40. 

Don José Tejada Mellado, para taller de cerrajería en 
la calle de Santa Alicia, 38. 

Don Tomás Grandes Camerón, para droguería y venta 
de papeles pintados en la calle del Teniente Compairet, S. 

Don Adolfo Bas Serrano, para fábrica de maquinaria 
industrial farmacéutica en la calle de Sebastián Gómez, S. 

Don Ovidio Losada Liébana, para pescadería en el Mer­
cado de Ventas, puesto números 33 y 35. 

Don Aurelio González ,Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Maravillas, puesto número 203. 

Don Julián Fernández Martín, para cafetería en la 
calle de Serrano, 70. 

Don Valentín Pardo Garrido, para bar en la calle de 
los Reyes Magos, 8, tienda número 2. 

Doña Soledad Fernández Bargueño, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Costa del Sol, 2. 

Carlos E. A. Múller, S. A., para oficinas y venta por 
mayor en la calle de los Condes de Torreánaz, 6. 

Don Santos Triguero Cordente, para bar en la calle de 
Casimiro Escudero, 13. 

Don Dionisio García Martín, para bar en la avenida 
de la Plaza de Toros, 23. 

Don Antolín López de la Torre, para autoservicio de 
lavandería en la calle de San Patricio, 10. 

Don José Pérez Bermejo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Arroyo de la Media Legua, 16 
(barrio de Moratalaz, polígono I). 

Don Tomás Sánchez Pindado, para taller de imprenta 
en la calle de Huesca, 7. 

Polydros, S. A., para fábrica de materiales vítreos en 
la calle de Saturnino Calleja, 18. 

Don Rafael Ramírez Guillén, para bar restaurante en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 11,300. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Eusebio Dávila Gordo, para panadería en la calle 
de Valle-Inclán, 76. 

Don Fernando Flórez Fernández, para pensión en la 
plaza de Herradores, 7. 

Don Luis Garriga Rodríguez, para taller de escayolista, 
como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pacheco, 
número 26. 

Don Pío Arenas Moreno, para tienda de comestibles en 
la calle de Alejandro Morán, 24. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Bristol, 16 y 18. 

Don Eloy García Quirós, para salón de juegos recreati­
vos en la calle del Espinar, 17. 

Doña Josefa Fariñas Arias, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Vicent, 42. 
. Sociedad de Estudios y Explotación de Material Auxi­

har de Transportes, para oficinas en la calle del Capitán 
Baya, 66. 

Expansión de Inversiones Inmobiliarias, S. A., para 
oficina y domicilio social en la calle de Villafranca, 17. 

Doña Nieves Martínez Garrido, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santoña, 41. 

Don Felipe Provencio Sanz, para frutería en la calle de 
Vallehermoso, 102. 

Don Laureano Núñez Velasco, para oficina en la calle 
de la Santísima Trinidad, 30. 

Estudios de Riesgos Industriales, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 18. 

Don Domingo Andrés Calcagno Bao, para taller de car­
pintería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Brasu Intercontinental, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Altamirano, 37. 

Don Mariano Jiménez Jiménez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Arturo Soria, 243. 

Don Francisco Rodríguez García, para venta de muebles 
en la calle de las Azucenas, 15. 

Doña María Jesús Martín Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Arturo Soria, 162. 

American Life Insurance Company, para oficinas en la 
calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Doña Joaquina García Rozalén, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cebreros, 72. 

Don Samuel de la Parra Zazo, para herbolario en la 
calle de Camarena, 314. 

Don Emilio García de la Iglesia, para óptica en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 9. 

Don Juan Antonio López Arteaga, para venta de con­
fecciones en la calle del Espinar, 7. 

Doña Francisca Guisado Martínez, para peluquería en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 32. 

Don José Sanz Cuesta, para venta de material de escri­
torio y fotográfico en la avenida de Alberto de Alcocer, 14. 

Don Juan Luis Chaparro Mancilla, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de Albe­
rique, 8. 

La Panificación Matritense, S. A., para venta de pan 
y bollos en la calle de la Drácena, 30. 

Doña Máxima Luisa Bolaños Treviño, para ferretería 
y venta de material eléctrico en la calle de Venancio Mar­
tín, 14, local número 4. 

Eyser, para oficinas en la calle del Capitán Haya, 66. 
Don Juan Pérez Díaz, para oficina en la calle del 

Caudillo de España, 31. 
Doña Paloma Redonet Vega, para venta de objetos de 

escritorio en la avenida de Bruselas, 73. 
Don José Menéndez Martínez, para zapatería en el 

paseo de Extremadura, 61. 
Don Luis Alvarez González, para taller de ebanistería 

en el paseo de la Dirección, 58. 
Don Rafael Mauricio Martínez Callejas, para colegio en 

la calle del Cardenal Mendoza, 33. 
Don Felipe Nieto García, para venta de papeles pintados 

en la calle de Horcajo, 2. 
Don Ramiro Molina Gil, para peluquería de caballeros 

en el paseo de los Melancólicos, 20. 
Don Juan Mulade Martín, para venta de confecciones 

en el camino viejo de Leganés, 172. 
Don José Alvarez Rejón, para venta de frutas y verduras 

en el Mercado de Puerta Bonita, banca números 39 y 40. 
Don Enrique López García, para pastelería en la calle 

de Francisco Brizuela, 11. 
Don Abilio Treviño Pérez, para venta de frutas y ver­

duras en el Mercado de Puerta Bonita, banca número 65. 
Don Pedro Barba Vallejo, para tienda de comestibles 

en la calle de Pedro Domingo, 23 (galería). 
Doña María Hernández Recio, para venta de frutas 

y verduras en el Mercado de San Isidro, banca núme­
ros 74 y 75. 
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Don Apolinar Molina Sánchez, para venta de frutos 
secos y variantes en el Mercado de Puerta Bonita, banca 
números 5 y 6. 

Don Bernardo Tahoces Acebo, para venta de papeles 
pintados en la calle de Moreto, 8. 

Don Sotero Díaz Gil, para pastelería y venta de fiambres 
en la calle de Jerónimo de Quintana, I. 

Doña Isabel Recas Pantoja, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, banca números 53 y 54. 

Don Cristóbal N úñez Pérez, para tienda de comestibles 
en la calle de Santa María Reina, bloque 1, local número 4 
(Orcasitas). 

Don Máximo Zarza Camuñas, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, banca nú­
mero 3I. 

Don Gregorio Pulido Monforte, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Islas Marquesas, 12. 

Gilcar, S. A., para venta de automóviles en la calle de 
Hilarión Eslava, 56. 

Don Juan Llorente Ortiz, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, banca números 49 y 50. 

Don José López Valero, para almacén de material en 
la calle de Hermenegi1do Bielsa, I. 

Doña Blasa Fernández Rodríguez, para venta de artícu­
los de fumador en la calle de la Inmaculada Concepción, 45. 

Don Francisco Peñuelas Manzanares, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de San José, banca nú­
meros 40 y 49. 

Don José Antonio A1varez Alvarez, para joyería en la 
calle de Francos Rodríguez, 1I. 

Doña Manuela Illescas Canales, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan Francisco Pascual, bloque O. 

Don Carlos Abad Fernández, para oficina en la calle 
de la Santísima Trinidad, 30. 

Doña Julia Fernández Bullido, para peluquería de seño­
ras en la calle del Paóre Piquer, 27. 

Don Benito Baides Núñez, para venta de cartón yobje­
tos de escritorio en la calle de Polvoranca, 7. 

Doña María González Ortega, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ocaña, 46, bloque 3. 

Doña María de las Mercedes Mendoza Martín-Criado, 
para peluquería de señoras en la avenida de Ramón y Cajal, 
número 27. 

Doña Ignacia Martín Martín, para venta de frutos secos 
en la avenida de la Peña Prieta, 36. 

Don Federico Agustín Calabuig París, para galería 
y exposición de pinturas en la calle de Villa1ar, 7. 

María Martínez Doval, S. A., para recogida de ropas 
para tinte en la talle de Hilarión Eslava, 28. 

Don Pedro Cardeña Gárcía, para venta de papeles de 
decoración en la calle de Guzmán el Bueno, 27. 

Doña María del Carmen Sardinero Vadillo, para reco­
gida de prendas para limpieza en la calle de Fernández 
Caro, 28. 

Don F1orencio García Pedroche, para venta de muebles 
en el camino de Leganés, 170. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para venta de muebles 
en la plaza de los Pinazo, 22 (Colonia de San Cristóbal de 
los Angeles). 

Don J ulián Zorrilla Serrano, para oficina en la calle 
de la Palmera, 2. 

Don Diego Jurado Jiménez, para taller de carpintería 
en la calle de Ribadavia, 35. 

Don Francísco Peñue1as Manzano, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San José, local número 39. 

Don Luis Fernández Martín, para venta de frutas 
y verduras en el Mercad'o de San Isidro, local núme­
ros 63 y 64. 

Doña Faustina Hemando Anchuela, para frutería en 
el Mercado de San Isidro, local números 71 y 72. 
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Compañía anónima de Servicios, S. A., para estación de 
servicio en el poblado dirigido de Los Cármenes, confluencia 
del camino de la Laguna, Vía Carpetana y calle de la Du­
quesa de Parcent. 

España, S. A. de Seguros, para instalar un anuncio lumi­
noso en la plaza de España, 9. 

Juco, S. A., para almacén de venta por mayor de hierro 
en la calle de Guadalix, 8. 

Don Juan Ta1aván García, para taller de barnizador en 
la calle de San Marcelo, 16, 

Don Neófito García Arranz, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Francisco Iglesias, 
número 57. 

Editorial Teide, S. A., para almacén de venta por mayor 
de libros en la calle de la Hierbabuena, 42. "-

Madrid, 27 de enero de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

""'I,'I",","U'I",""'I,'I,'I,'I,',,',,',,'U',,'I"U',"I,'U"""""""""'I,'"'I,,.,'I,''''I,'I,',"1""'11"""'1""'1"1"" '1" 1"11' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso para proveer la plaza de Viceinterventor 
de Fondos municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos al concurso: 

Don Vicente José Arnáu Bernia, 
Don Carlos Echeto Alayeto. 
Don Eugenio González Vázquez. 
Don Leocadio Manuel Moreno Páez. 
Don Felipe Núñez de Frutos. 
Don Eduardo Olavarría TéIlez. 
Don José Manuel Oliván García. 
Don Ramón Paz Maroto. 
Don Angel Rojo García. 
Don Antonio Toscano Arroyo. 
Don EIfidio Vilda García. 

Madrid, 15 de enero de 1972.-EI Secretario general interino, 
AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 15 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro de 1.500 impermeables en tejido 
de nailon, color a elegir, para el personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana. a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficia'l de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán p.resentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligel1cia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de enero de 1972.-El Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

--
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca proyecta esta­
blecer un aparcamiento en la casa número 8 de la calle de las 

Peñuelas. 
Don Nicolás Sánchez Pérez proyecta establecer una tíntorería 

en la torre 3 de la calle de Las Pedroñeras (poblado de Villa Rosa) . 
Don Pedro Pascual Palacios proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 19 de la calle de García de Paredes. 
Doña Segunda Martín Rodríguez proyecta establecer una lechería 

en la casa número 153 de la Vía Carpetana. 
Don Manuel Fernández Fernández proyecta establecer una bode­

ga en la casa número 30 de la calle de Santa Felicidad. 
Don Francisco Sanz Antón proyecta establecer un taller de repa­

ración de vehículos en la casa número 4 de la calle de Grego­
rio Donas. 

Don Narciso López del Campo proyecta establecer la venta de 
hierro en la casa número 38 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Don Enrique Molina Benito proyecta establecer un taller de 
electricista y almacén en la casa número 38 de la calle de la Hierba­
buena. 

Don Juan Luque Gómez proyecta establecer un estudio fotográfico 
con galería en la casa número 193 de la Vía Carpetana. 

Doña Juana Arana Polo proyecta establecer una taberna en la 
casa número 9 de la calle de Pérez Chicano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del barrio de Moratalaz, polígono E. 

Don Carlos Sánchez-Beato Viviani proyecta instalar aire acondi­
cionado en su tienda de venta de confecciones sita en la casa nú­
mero 24 de la calle de la Montera, local número 1. 

Urcasa proyecta establecer una galería de alimentación en una 
casa sin número de la calle de Ahillones (barrio del Carmen). 

Don Antonio de la Cruz Gutiérrez proyecta establecer una car­
bonería en la casa número 15 de la calle del Ambar. 

Diorva, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-Dil en la Ciudad 
de los Angeles, kilómetro 8,100. 

Don Carlos Molero Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 110 de la calle de Camarena. 

Utisan proyecta establecer una oficina y venta de material eléc­
trico en la casa número 32 de la calle de Caunedo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el barrio del Pilar, frente al bloque A-1, super­
manzana 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el barrio del Pilar, frente al bloque A-3, super­
manzana 5. 

Don Pedro Rubio Lozano proyecta establecer una lechería en el 
bloque 77 de la urbanización Colombia. 

Bartoloci, S. L., proyecta establecer un depósito cerrado de quesos 
en la casa número 11 de la calle de la Virgen del Puig. 

Itesa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 14 
de la calle de Moreno Nieto. 

Arizaga-Bastarrica y Compañía proyectan establecer una exposi­
ción y almacén de maquinaria y recambios en la casa número 51 de 
la calle de Valderribas. 

Don Pedro Rubio Lozano proyecta establecer una bodega en el 
bloque 77 de la urbanización Colombia. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 39 de la calle de Toledo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
rnación en la casa número 9 de la calle de Potosí. 

Doña Aurora Alvarez Peláez proyecta establecer un depósito ce­
rrado de juguetes en la casa número 2 de la calle de San Marcelino. 

27 de enero de 1972 

Don Tomás Jiménez Sánchez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 40 de la calle de Santa Virgilia. 

Don Jorge García Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de San José, cajón número 22. 

Don Andrés San Juan Pastor proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de Puerto Rico. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la parcela 79 de la calle de Tembleque, esquina a la de IIlescas. 

Talleres J ona, S. L., proyecta establecer un taller mecánico en 
una casa sin número del paseo de los Talleres, nave 1. 

Don Agustín González Julián proyecta establecer una cafetería 
en una casa sin número de la calle de Ventura Rodríguez, con 
vuelta a la del Tutor. 

Doña Eulalia Gutiérrez García proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 4 de la calle de Valentín L1aguno. 

Institución Santa María Goretti proyecta instalar un tanque de 
fueZ-oil en el kilómetro 0,200 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don Herminio Tajahuerce Latorre proyecta establecer un garaje 
en la casa número 6 de la calle de Alfonso Fernández. 

Don Manuel Calvo Velo proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 25 de la calle de 
Finisterre. 

Patriarca, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 15 
de la calle del Arenal. 

Don Gumersindo Sanz Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de aceitunas en la casa número 9 de la calle de María 
Guerrero. 

Don Emilio Blanco González proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 26 de la calle del Chimbo (galería, puesto número 19). 

Don Fernando González Cabellos proyecta establecer un taller de 
reparación de radiadores de automóviles en la casa número 14 de la 
calle de San Marcelo, local número 1. 

Don Pascual Juanas del Olmo proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa números 53 y 55 de la calle de los 
Hermanos Machado. 

Formauto, S. L., proyecta establecer un taller de reparación 
electromecánica, chapa y pintura de automóviles en la casa nú­
mero 10 de la calle de Robles. 

Don Manuel García Rodríguez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz. 

Galiana Industrial, S. A., proyecta ampliar su fábrica de material 
eléctrico, como cambio de nombre, sita en la casa número 61 de la 
calle de la Pilarica. 

Don Juan Pedro González de Aguilar proyecta establecer un 
taller de reparación electromecánica de automóviles en la casa nú­
mero 230 de la calle de Serrano. 

Induchán, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de 
acondicionadores de aire para automóviles en la casa número 101 
de la calle de Troya. 

Excelentísima Diputación Provincial de Madrid proyecta instalar 
un tanque de gas propano en el Vivero de Valdelatas. 

Viajes Talgo, S. A., proyecta establecer una agencia de viajes en 
la casa número 14 de la calle de Montalbán. 

Don Benigno Menéndez Rodríguez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 17 . 

Don Antonio de San Antonio Cumplido proyecta ampliar su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 1 de la calle de 
Nicolás de San Antonio. 

Don Emiliano Gil Hornillos proyecta establecer la venta por 
mayor de patatas y frutas en la casa número 43 de la calle del Amor 
Hermoso. 

Doña Agustina Pilar Ortiz Baratas proyecta establecer una 
huevería y pollería en la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Don Manuel Pérez Bias Criado proyecta establecer una pesca­
dería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
número 100. 

Aceros y Suministros, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 2 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Bias Benito Lucas proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle del Doctor Urquiola. 
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Don Manuel Pérez Bias Criado proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
meros 27 y 28. 

Don J ulián Mesonero Corredera proyecta establecer una drogue­
ría en la casa número 6 de la calle de Antonio de Burgos. 

Don Benj amín Rodríguez J uárez proyecta establecer un taller 
de cerámica en la casa número 13 de la calle de Carracedo. 

Don Valentín Lagunilla Bascarán proyecta establecer una oficina 
de venta por mayor de artículos de relojería en la casa número 1 de 
la calle de Chinchilla. 

Don Benito Adán Herrero proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de artículo~ de lencería en la casa número 4 de la calle del 
Arquitecto Gaudí. 

Don Joaquín Cozart Smit proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 201 de la calle de 
Camarena. 

Don Severiano Mansilla Castro proyecta establecer un garaje en 
la casa número 83 de la calle de Canillas. 

L'Union de Insurances y Vie de París proyecta reparar un as­
censor en la casa número 18 del paseo de Calvo Sotelo. 

Atlántida, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 13 de la calle del General Mola. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
en la casa número 63 de la calle de Ayala. 

Don Julián Sepúlveda Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 167 de la avenida de Aragón. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 60 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 54 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Angel Lozano de Miguel proyecta establecer un almacén 
cerrado de detergentes en la casa número 1 de la calle de los 
Brocados. 

Doña Eufemia López CaÍleja proyecta establecer una chamari­
lería en la casa número 7 de la calle de Borjas Blancas. 

Don Jesús Uadaño Cruz proyecta ampliar su almacén de made­
ras sito en una casa sin número de la calle de Domingo Lozano. 

R. C. A., S. A., proyecta establecer unas oficinas, con aire acon­
dicionado, en la casa número 43 de la calle del Doctor Fleming. 

R. C. A., S. A., proyecta establecer unas oficinas, con aire acon­
dicionado, en la casa número 43 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Manuel Ruiz Méndez proyecta establecer un taller de esca­
yolista en la casa número 7 de la calIe de Marcelino Castillo. 

Don Víctor Santos Nieto proyecta establecer un talIer de piedra 
artificial en la casa número 71 de la calIe de Marcelino Roa Vázquez. 

Don Andrés Díez García proyecta ampliar su almacén de made­
ras sito en la casa número 22 de la calle de Ezequiel Solana. 

Molinare-Rubio, S. L., proyecta establecer una cafetería y pizze­
ría en la casa número 33 de la avenida del Generalísimo. 

Creacciones Acosta, S. L., proyecta establecer una fábrica de 
artículos de piel en la casa número 21 de la calIe de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de enero de 197Z.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 

Comercio y Vecindad número 9, don Angel Collar Miranda, cuYO 
último domicilio conocido fue en la calIe de Juanelo, 3: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla_ 
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, vengo en formular los cargos siguientes: 

"Ausentarse de su domicilio sin notificación alguna, con lo que 
actualmente es imposible contar con él para el curi1plimiento del 
servicio de su clase y demás obligaciones. 

De no estar de acuerdo con los cargos imputados podrá formular 
las alegaciones que crea pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente a la publicación de este edicto. 

En el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas estime 
oportunas. 

La contestación al pliego de cargos y proposición de prueba debe. 
rán dirigirse personalmente o por correo a la Delegación de Segu. 
ridad y Policía Municipal (calIe Imperial, 8, piso tercero)." 

Madrid, 19 dI'! enero de 1972.-El Instructor, Paloma de Zul1teta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 1.015, don Benigno Alvarez Ba­
rrero, del distrito de Chamartín, cuyo último domicilio conocido fue 
en Barcelona (Rambla de Prats, 3): 

Propuesta que formula el Instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que le ha sido instruido por decreto del señor 
Delegado de los Servicios de Seguridad y Policía Municipal: 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.015, don 
Benigno Alvarez Barrero, del distrito de Chamartín, la sanción de 
multa de 250 pesetas, por ser autor de una falta grave de carácter 
continuado, de no presentación a prestar servicio, sin aviso previo, 
ni justificación de causa. 

Requerir al Sereno de referencia para que se incorpore al servicio, 
advirtiéndole que si en el plazo de ocho días no lo lIeva a efecto se 
entenderá que renuncia al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquel en que se publique esta notificación, y transcurrido dicho 
plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho, ante el señor Alcalde 
Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid." 

Madrid, 21 de enero de 1972.-El Instructor (ilegible). 

"U'"'I"U'''',.'"'"'I'',''I",,,,,·.,·.,,,,·,,'I''I''I''I"U'U'U',",,',,'I",,'I"""""""I,""I,'I"I",,'I""""U'II'I"I,""I"I/'II' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 38 duplicado de la 
calIe de Serrano, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dis{}uesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de enero de 1972. - El Secretario general interino, 
ABDÓN SAINZ BROGERAs. 
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